Municipalidad de Lago Ranco
     Secretaría   Municipal
ACTA REUNION DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE LAGO RANCO
	Nº 013
Fecha:   18/04/2013                                                                                        Hora: 10:35
Asistencia: Concejales señores Armin Renner Appelt, Ángel Molina Vera, René Quichel Troncoso, Alex Nahuelpán Solís.
Ausente: Concejal Herman Portales Osorio, presenta certificado médico.
El Acta de la presente reunión se desarrolla en base a la siguiente tabla:
	Nº
	M  A  T  E  R  I  A

	01
	APROBACION ACTA Nº 012 DEL 04/04/2013.

	02
	ALBERTO RODRIGUEZ MOLINA, Director del DAEM
· Presentación rendición de cuenta FAGEM 2012

	03
	SEÑORA OFELIA VASQUEZ F. Directora Regional JUNAEB
· Dar a conocer los programas e inversión ejecutada en la comuna

	04
	CULTURA
11.30 horas, Entrega de cheque al Taller de Arte Luz y Sombras, por Seremi del Ministerio de Previsión Social.
12:00 horas Lanzamiento del libro “Patrimonio y Material de la Región de Los Ríos.

	05
	ALCALDE
· Análisis situación de uso de sede social de la Asociación de Fútbol

	06
	CORRESPONDENCIA

	07
	VARIOS



01.- APROBACION ACTA Nº 012, del  04/04/2013.

El señor Alcalde somete a votación la aprobación del acta identificada anteriormente. 

ACUERDO Nº 059: Se aprueba el acta correspondiente a la reunión anterior, por la unanimidad de los señores concejales presentes en la sala.
 ALBERTO RODRIGUEZ MOLINA, Director del DAEM
· Presentación rendición de cuenta FAGEM 2012
El director del Departamento Administrativo de Educación Municipal, presenta la rendición de cuenta e incluye un detalle de facturas con los gastos efectuados durante el año 2012 con los recursos entregados  por el Ministerio de Educación, para el desarrollo del programa  “Fondo al Mejoramiento de la Gestión Municipal”.
Información entregada en forma detallada al Concejo Municipal, donde el señor Alberto Rodríguez responde cada una de las dudas o consultas hechas por los señores concejales, por lo demás, esta materia era conocida por el Concejo desde el mes de Junio del año 2012, cuando el Director del DAEM les propuso el cambio de iniciativas de este Fondo.
A continuación se detalla cuadro resumen por actividad realizada:
	
A C T I V I D A D

	MONTO ASIGNADO
	MONTO GASTADO
	
SALDO

	1.-Mejormaiento de la calefacción en el Daem
	2.000.000
	2.000.000
	0

	2.-  Revestimiento exterior del taller de maderas del Liceo Antonio Varas
	6.000.000
	6.000.000
	0

	3.- Mejoramiento  baños hombres, mujeres y kínder escuela rural Ignao
	10.945.878
	10.945.835
	43

	4.-Mejoramiento sala de ordeña del Liceo Técnico Ignao
	2.000.000
	2.000.000
	0

	1.- Habilitación sala de terapias alternativas Liceo Técnico y PIE   Ignao
	5.000.000
	5.000.000
	0

	2.-Reposición de mobiliario Liceo Antonio Varas y Liceo Técnico Ignao
	11.500.000
	11.500.000
	0

	3.-Plazas activas para cuatro establecimientos de la Comuna
	17.054.122
	17.054.122
	0

	1. – Olimpiadas escolares 
	3.011.977
	3.011.977
	0

	2.- Estímulos para mejorar la asistencia escolar
	2.000.000
	2.000.000
	0

	3.- Charla motivacional para padres y apoderados
	2.600.000
	2.596.111
	3.889

	4.- Marketing de la oferta educativa comunal e imagen corporativa
	5.500.000
	5.500.000
	0

	1.- Capacitar al personal administrativo del área de educación
	1.800.000
	1.800.000
	0

	1.- Compra de un furgón escolar
	16.000.000
	16.000.000
	0

	TOTALES
	85.411.977
	85.408.045
	3.932



El señor alcalde somete a votación la rendición de cuenta del FAGEM 2012,  por un monto de $ 85.411.977.- presentada por el Director del DAEM don Alberto Rodríguez. 

	
ACUERDO Nº 060: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes la rendición de cuentas del Fagem 2012, por un monto de $ 85.411.977.-



03.- SEÑORA OFELIA VASQUEZ F. Directora Regional JUNAEB
· Dar a conocer los programas e inversión ejecutada en la comuna.
La Directora Regional de la JUNAEB hace su presentación señalando que; la misión de este servicio es “favorecer la mantención y el éxito en el sistema educacional de niños, niñas y jóvenes en condición de de desventaja social, económica, psicológica y/o biológica, entregando para ello productos y servicios integrales de calidad, que contribuyan a hacer efectiva la igualdad de oportunidades, el desarrollo humano y la movilidad social”
Señala que durante el año 2012 los establecimientos favorecidos en la comuna de Lago Ranco fueron 25, los beneficiarios 5.996 y la inversión total fue de $ 342.768.950.- 
Continúa su intervención informando que la alimentación es más saludable, tiene un 18% menos de azúcar y un 25% menos de sal, mayor frecuencia de verduras y frutas.
Que existen programas de salud del estudiante, como: 
· salud (biológico),  452 beneficiarios, inversión  $ 4.008.468.-
· salud bucal, 803 beneficiarios, inversión $ 46.495.309.-
· Residencia familiar estudiantil,  $ 2.406.000.-
· Programa de becas, diferentes tipos, beneficiarios 2.173, inversión $ 139.045.890
La coordinadora comunal del Programa es la señora María Elena González.
Los desafíos para la comuna son:
· Asignación de horas en establecimientos educacionales para la persona encargada de programas JUNAEB.
· Desarrollar capacidades para que el Municipio pueda licitar como Entidad Ejecutora.
· Lograr el 100% de las autorizaciones sanitarias de  las salas de elaboración de alimentos de los establecimientos educacionales.
· Nombrar Coordinador Comunal JUNAEB.
Finalmente la señora Vásquez agradece  y reconoce a don Alberto Rodríguez  por su valiosa colaboración que le ha prestado para lograr el desarrollo de cada uno de los programas que desarrolla la JUNAEB en nuestra comuna. De igual forma lo hace con el Concejo Municipal por el tiempo que han dispuesto para escuchar su presentación e invita a los señores concejales para que asistan a la entrega de computadores a los niños de 7º año básico, el que se realizará el viernes 10 de mayo en el gimnasio municipal.
04.- CULTURA
11.30 horas, Entrega de cheque al Taller de Arte Luz y Sombras, por Seremi del Ministerio de Previsión Social.
12:00 horas Lanzamiento del libro “Patrimonio y Material de la Región de Los Ríos.
Este punto se refiere a una invitación que tiene el Concejo Municipal, en el Centro Cultural municipal tal como lo señala el punto Nº 04.
05.- ALCALDE
· Análisis situación de uso de sede social de la Asociación de Fútbol.
Respecto a lo indicado en este punto el Alcalde señala que habría venido a su oficina don Leopoldo Arcos para denunciar que en la sede de la Asociación de Fútbol que se ubica dentro del recinto del estadio municipal, se estarían haciendo fiestas tipo discoteque.
Concejal Jorge Figueroa responde, esto no es efectivo, puesto que hace unos días don Marcelo Meza celebró el cumpleaños de su hijo y que el local lo arriendan para celebrar cumpleaños, reuniones u otras celebraciones donde ellos tienen un arancel dependiendo de la actividad, pero que nunca se ha hecho una actividad de las que dice el señor Arcos.
6.- CORRESPONDENCIA
· Ord. Nº 158 de fecha 04/04/203 de la Directora del Cesfam, en la que da respuesta a Ord. Nº 005 de la Secretaría Municipal, por reclamo hecho al Concejo por don Carlos Huequelef Nahuelpán por la imprudencia del conductor del Departamento de Salud don Nicolás Vejar.
A través del cual, la directora informa que se tomarán las medidas administrativas si lo amerita.
· Carta sin fecha, recepcionada el 12/04/2013 de la señora Silvia Eliana Leal Huenuman, a través de la cual solicita otorgamiento de patente de salón de baile.  
 07.- VARIOS
· Comisión de Alcoholes, presentación del Informe Nº 02 de fecha 17/04/2013 sobre solicitud de patente de alcoholes “Salón de Baile” de la señora Silvia Leal Huenuman, a través de la cual solicita a la Dirección de Obras Municipales certifique si se encuentra instalada la pintura inófuga en el local y pone a consideración del Concejo Municipal si otorga la referida patente.
El señor alcalde indica que hay que solicitar a la DOM que certifique si la pintura inófuga está puesta en el local y a la vez somete a votación para el otorgamiento de la patente solicitada por la señora Leal Huenuman.
	Concejal Ángel Molina
	Aprueba

	Concejal Armin Renner
	Aprueba con la atenuante que el 30 de Julio tiene que presentar un certificado de la DOM que la pintura está puesta.

	Concejal Alex Nahuelpán
	No aprueba

	Concejal René Quichel
	No aprueba

	Concejal Jorge Figueroa
	Aprueba



	
ACUERDO Nº 061: Se aprueba por 3 votos a favor y 2 en contra, otorgar patente de Alcoholes  de Salón de Baile a la señora Silvia Leal Huenuman.




Alcalde, la organización del Adulto Mayor que el Municipio le haga entrega por una cantidad de años del terreno donde está construido el Hogar de Ancianos.
De acuerdo a la opinión emitida por los señores concejales presente en la reunión, se tomó el siguiente acuerdo:

ACUERDO Nº 062: Se acuerda entregar por 30 años a la Organización del Adulto Mayor, el terreno de propiedad municipal ubicado en calle Osorno, entrada población El Progreso, para la construcción del Hogar de Ancianos.
Concejal Jorge Figueroa, solicita se haga llegar por parte de la Oficina de Turismo, rendición de cuenta del verano Ranquino 2013.
Finaliza la reunión a las 12,50 horas.
                                                                                 JUANA N. ALVAREZ REYES
                                                                                          Secretaria  Municipal
Municipalidad de Lago Ranco – Viña del Mar 345   secmunicipal@lagoranco.cl
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